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PROCESO: VERBAL – REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: JORGE LEONARDO RÁNGEL BARRAZA  

 

Informe Secretarial: Señor Juez a su Despacho el presente proceso verbal de la 

referencia, informándole que la parte demandante solicitó que se dictara 

sentencia anticipada. Sírvase proveer. 
 
Sírvase proveer, 15 de marzo de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso proferir la sentencia 

anticipada deprecada por la parte demandante, sin embargo, en aras de 

garantizar los preceptos constitucionales y legales que envuelven el derecho 

fundamental al debido proceso de las partes, según lo dispuesto en el artículo 

29 de la Constitución Nacional, en concordancia a los artículos 4, 7 y 14 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante YESENIA ESTHER VASQUEZ RIPOLL, 

para que en el término de tres (03) días, aporte los nombres e identificación de 

las personas que presuntamente están perturbando la posesión del bien 

inmueble objeto de reivindicación.  

 

 

SEGUNDO: ADVERTIR, que en caso de omitir el anterior requerimiento, se 

procederá a dictar la sentencia deprecada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 

Firmado Por:



Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez
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